
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto No. 272 

 

RADICACIÓN:  760013103-003-2017-00316-00 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Promotora y Constructora Alianza Maestra S.A.S  

DEMANDADO: Hernando Rojas Pérez    

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022) 

 

De conformidad con lo dispuesto en auto que antecede, según lo establecido en la ley 1394 

de 2010, se dispondrá el recaudo del arancel judicial, recalcando que el monto de la base 

gravable sobre el cual deberá cancelar el ejecutante la tarifa del 1%, al tenor de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 7º de la citada ley, tomando el valor objeto de la ejecución 

visible en el mandamiento de pago (fls.9), por lo que las pretensiones superan los 200 

salarios mínimos legales mensuales. 

 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR a la PROMOTORA Y CONSTRUCTORA ALIANZA MAESTRA S.A.S, 

identificada con Nit. 900554492-2, el pago del arancel judicial generado en este proceso 

por la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL ($3.600.000), el cual deberá ser 

consignado en la Cuenta Corriente CSJ-Arancel Judicial CUN #3-0820-000632-5, Convenio 

#13472 del Banco Agrario de Colombia Regional Cali. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
MAGO 

Auto N° 225 

 

RADICACIÓN:  760013103-003-2017-00316-00 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Promotora y Constructora Alianza Maestra S.A.S  

DEMANDADO: Hernando Rojas Perez    

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visible a índice digital No. 4, la parte actora allega solicitud de terminación del proceso por 

pago total de la obligación, frente a lo cual, luego de corroborarse que se reúnen los 

requisitos exigidos en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a lo pretendido  

 

En mérito de lo expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G.P. por pago total de la obligación, atendiendo la solicitud formulada por 

la parte ejecutante, a través de su apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en contra del 

demandado HERNANDO ROJAS PEREZ identificado con C.C. 14.937.455, a través de 

auto No. 1680 de fecha 19 de octubre de 2018, visible a folio 2 del cuaderno de medidas 

cautelares. 

 El embargo y retención de los dineros que 

a cualquier título contenga en cuentas de 

los bancos AGRARIO DE COLOMBIA, DE 

BOGOTA, AV VILLAS, BBVA, CAJA 

SOCIAL BCSC, CITIBANK, COLPATRIA, 

DAVIVIENDA, DE OCCIDENTE, GNB 

SUDAMERIS, POPULAR, CORPBANCA, 

BANCOLOMBIA, PROCREDIT, ITAÚ, 

COOMEVA, PICHINCHA y FALABELLA. el 

demandado HERNANDO ROJAS PÉREZ 

Oficio No. 4011 del 19 de octubre de 2018, 

expedido por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Cali (Fol. 3 C2) 



 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 
 

MAGO 

con C.C. N° 14.937.455. Para tal efecto 

líbrese el oficio respectivo. 

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 

gestión documental. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución para que sean entregados a la parte demandada con las constancias de rigor. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso previo registro en el Sistema Gestión Judicial 

Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

MAGO 
 

Auto No. 226 

 

RADICACIÓN:  760013103-006-2016-0149-00 

DEMANDANTE: María del Carmen Quintero Calvache 

DEMANDADO: Avanza Constructora SAS 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visible a índice digital No. 19, la apoderada judicial de la parte actora allega solicitud de 

corrección del auto No. 2151de 9 de noviembre de 2020, mediante el cual se aprobó la 

diligencia de remate del bien inmueble predio urbano ubicado en el Eco-Condominio 

Campestre Samanes del Encanto ubicado en la Vereda Río Claro, corregimiento de 

Potrerito, Municipio de Jamundí, habiendo sido adjudicado a la señora MARIA DEL 

CARMEN QUINTERO CALVACHE identificada con CC. 31.848.756 de Cali (V), no obstante 

el numeral tercero de dicha providencia quedo errado ya que en el mismo quedó consignado 

lo siguiente:  “la cancelación de la hipoteca que afecta el bien, constituida mediante escritura 

pública N° 3917 del 20 de agosto de 2014, otorgada en la Notaría Veintiuna del Círculo de 

Cali”. 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente se observa que lo correcto era haber indicado: “la 

cancelación de la hipoteca constituida mediante escritura pública N° 2884 del 10 de octubre 

de 2014, otorgada en la Notaría Sexta del Círculo Notarial de Cali”, por tanto, de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 286 del C.G.P., se procederá a corregir el mismo. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral TERCERO del auto No. 2151 de 9 de noviembre de 

2020, en el sentido de indicar que el número correcto de la cancelación de la hipoteca que 

afecta el bien inmueble rematado en este asunto, identificado con el número de matrícula 

inmobiliaria 370-891639, es el constituido mediante escritura pública No. 2884 del 10 de 

octubre de 2014, otorgada en la Notaria Sexta del Circulo Notarial de Cali, y no como quedó 

enunciado inicialmente.  
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SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de esta providencia junto con el auto de aprobación 

del remate. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

Mago 

Auto No. 203 

 

RADICACIÓN:  760013103-007-2016-00112-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: MERCEDES LUCIA QUINTERO CAICEDO 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visible a índice digital No. 12, la apoderada judicial de la parte actora, facultada para recibir, 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, frente a lo cual, luego de 

corroborarse que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 461 del C.G.P., se 

accederá a lo pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G.P. por pago total de la obligación, atendiendo la solicitud formulada por 

la parte ejecutante, a través de su apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: SIN LUGAR a cancelar medidas cautelares en virtud de que por auto S/N, de 

13 de marzo de 2020, esta orden fue dada, motivo de la aprobación del remate del vehículo 

que garantizaba la presente ejecución, sin embargo, se hace necesario que, a través de la 

Oficina de Apoyo, se comunique al expediente rad. 007-2018-00034-00, tramitado en la 

actualidad por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, 

sobre la presente terminación y la ausencia de remanentes, debido a que por auto No.1800 

de 11 de noviembre de 2021, fue aceptada una medida cautelar de remanentes proveniente 

de ese despacho.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución para que sean entregados a la parte demandada. 

 

CUARTO: NO LIQUIDAR el arancel judicial de que trata la ley 1394 de 2010, por no haberse 

causado. 
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Mago 

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso previo registro en el Sistema Gestión Judicial 

Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 231 

RADICACIÓN:  760013103-009-1995-11811-00 

DEMANDANTE: Luis Gerardo Lerma N  

DEMANDADOS: Cesar Hugo Giraldo y María Teresa Rengifo    

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visible a índice digital No. 13, la demandada solicita al despacho que se cite a audiencia de 

conciliación a la parte demandante o a quien lo represente en aras de dar finalización al 

proceso de la referencia. 

 

Al respecto, el despacho se abstendrá de despachar favorable la petición que antecede 

debido a que la normatividad que rige esta clase de procesos contempla que es en la 

audiencia inicial donde las partes pueden llegar a un arreglo conciliatorio, el cual será 

promovido y avalado por el Juzgado tal como lo dispone el numeral 6° del articulo 327 

C.G.P., sin que ello signifique que las partes puedan conciliar extraprocesalmente sus 

diferencias y de llegar a un acuerdo se aporte tal documento con el objetivo de terminar el 

presente asunto. 

 

Por otra parte, se prevendrá a la demanda para que en adelante realice sus solicitudes a 

través de apoderado judicial de conformidad con el artículo 73 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la petición de convocar a audiencia de conciliación a las partes de 

conformidad con lo dicho en precedencia 

 

SEGUNDO: PREVENIR a la parte demanda para que en adelante realice sus solicitudes a 

través de apoderado judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 
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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

 
Calle 8 No. 1-16, Piso 4, Cali (Valle del Cauca)  
Tel. 8846327 y 8891593 
secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 230 

RADICACIÓN:  760013103-009-1995-11811-00 

DEMANDANTE: Hugo Suarez Fiat  

DEMANDADOS: Banco GNB Sudameris    

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo por Honorarios  

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visible a índice digital No. 14, el demandante dentro del ejecutivo por honorarios, solicita la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, frente a lo cual, luego de 

corroborarse que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 461 del C.G.P., se 

accederá a lo pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G.P. por pago total de la obligación, atendiendo la solicitud formulada por 

la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en contra del 

demandado Banco GNB Sudameris S.A. identificado con NIT. 860.050.750-1 a través de 

auto S/N de fecha 07 de octubre de 2019 visible a folio 14 del C-5, la decretada a través de 

auto S/N de fecha 05 de noviembre de 2019, visible a folio 23 C-5 y la ordenada a través 

de auto No. 0489 de 14 de febrero de 2020, visible a folio 37 del C-5. 

 

Embargo de los dineros que por canje o 

compensación tenga Banco GNB 

Sudameris ante el Banco de la República. 

Librese el correspondiente oficio a dicha 

entidad, informando que con las sumas 

retenidas se deberá constituir certificado de 

depósito y ponerlo a disposición del 

juzgado dentro de los tres días siguientes 

al recibo del correspondiente oficio y con la 

Oficio No. 1213 del 07 de octubre de 2019, 

expedido por el Juzgado Noveno Civil del 

Circuito de Cali (Fol. 15) 
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recepción de este último, quedará 

consumado el embargo. 

Se limita el embargo a la suma de 

$20.700.000.00 mete. 

embargo del establecimiento de comercio 

denominado oficina oeste Banco GNB 

Sudameris S.A., categoría agencia 

foránea, ubicado en la carrera 2 #7-oeste-

130 de esta ciudad e inscrito bajo la 

matrícula 780348-2 de la Cámara de 

Comercio de Cali a donde se librará el oficio 

atinente para la inscripción del embargo y 

una vez se allegue a los autos tal 

inscripción se resolverá sobre el secuestro. 

Oficio No. 1367 del 05 de noviembre de 

2019, expedido por el Juzgado Noveno 

Civil del Circuito de Cali (Fol. 24) 

el secuestro del establecimiento de 

comercio denominado Oficina Oeste Banco 

GNB Sudameris SA ubicado en la Carrera 

2 No. 7-Oeste -130 de la Ciudad de Cali, 

distinguido con matrícula mercantil No. 

780348-2 de la Cámara de Comercio de 

Cali. 

Oficio No. 655 y Despacho Comisorio No. 

048 del 20 de febrero de 2020, expedido 

por la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali (Fol. 38-39)  

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 

gestión documental. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución para que sean entregados a la parte demandada con las constancias de rigor. 

 

QUINTO: NO LIQUIDAR el arancel judicial de que trata la ley 1394 de 2010, por no haberse 

causado. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso previo registro en el Sistema Gestión Judicial Siglo 

XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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RV: RAD: 76001310300919951181100

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 18/08/2021 10:27

1 archivos adjuntos (178 KB)

CARTA C ONCILIACION 201.pdf;

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
PAOLA ANDREA VALENZUELA GARZÓN
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

De: Nubia Mendoza - Logis�ca <logis�ca@unilogis�ca.co> 
Enviado: martes, 17 de agosto de 2021 16:57 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: mariateresa1955.mt@gmail.com <mariateresa1955.mt@gmail.com> 
Asunto: RAD: 76001310300919951181100
 
Buenas tardes
 
Adjunto carta de solicitud de conciliación para el radicado de la referencia

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


18/8/2021 Correo: Jheyson Smith Rosero Coral - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE1NDIyYjVkLWQ4NDItNDIzMC05ZWM5LTYxNGJjMjYwMDZjZgAQAJi2XQI%2FMkYClCN8n… 2/2

 
Cordialmente,
 
MARIA TERESA RENGIFO CARDONA
c.c. # 31.151.140
 





 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 
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www.ramajudicial.gov.co 

 

Auto No. 214 

 

RADICACIÓN:  760013103-009-2016-00244-00 

DEMANDANTE: Jhon Fitzgerald Keneddy Pinzón Vélez 

DEMANDADOS: Oscar González   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visible a índice digital No. 22, el ejecutante, solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, frente a lo cual, luego de corroborarse que se reúnen los requisitos 

exigidos en el artículo 461 del C.G.P., se accederá a lo pretendido. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso, conforme lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G.P. por pago total de la obligación, atendiendo la solicitud formulada por 

la parte ejecutante, a través de su apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares ordenadas en contra del 

demandado OSCAR GONZALEZ identificado con C.C. 16.614.556 a través de auto S/N de 

fecha 16 de septiembre de 2016, visible a folio 1 del cuaderno de medidas cautelares y las 

decretadas a través de auto No. 1613 de 21 de octubre de 2021, visible a índice digital No. 

09, del expediente digital. 

 

 el embargo y posterior secuestro del 

inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 370 - 618644 de propiedad 

del demandado OSCAR GONZALEZ, 

ubicado en la CARRERA 12 # 9 - 82. de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Cali - 

Valle. 

Oficio No. 1160 del 16 de septiembre de 

2016, expedido por el Juzgado Noveno 

Civil del Circuito de Cali (Fol. 2 C2) 

el embargo y secuestro del bien inmueble 

distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-608750 de la Oficina 

Oficio No. 2062 del 28 de octubre de 2021, 

expedido por la Oficina de Apoyo para los 
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de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali, de propiedad del demandado Oscar 

González. LIBRAR el oficio 

correspondiente a través de la Oficina de 

Apoyo. 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Cali (Fol. Índice 12) 

 

 

TERCERO: LIBRAR los oficios correspondientes, a través de la Oficina de Apoyo. En caso 

de reproducción o actualización de los oficios, llévese a cabo dicho trámite por el área de 

gestión documental. 

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

ejecución para que sean entregados a la parte demandada con las constancias de rigor. 

 

QUINTO: NO LIQUIDAR el arancel judicial de que trata la ley 1394 de 2010, por no haberse 

causado. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso previo registro en el Sistema Gestión Judicial Siglo 

XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 
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Auto No. 201 

RADICACIÓN:  760013103-010-1996-01632-00 

DEMANDANTE: José de Jesús Calle Triana (Hoy Rencafe Ltda) 

DEMANDADO:  Aidy Amparo Enríquez Burbano y Otra 

PROCESO:   Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visible a índice digital No. 25, la abogada de la parte demandante, allega el certificado catastral 

del inmueble identificado con MI 370-438749, embargado y secuestrado en el presente asunto. 

 

Al respecto, debe mencionarse que a pesar de presentarse de forma extemporánea, resulta 

procedente atender el avalúo catastral allegado, acogiendo el criterio planteado por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, Sala Civil, corporación que mediante providencia de 24 de 

octubre de 2017, M.P. César Evaristo León Vergara, según el cual «no es ilegal que se valore 

el avalúo a través de dictamen presentado por una de las partes, siempre y cuando se garantice 

a las partes el derecho de contradicción que les asiste… De ahí que si el Juzgado [admite] el 

avalúo, el término de traslado a otorgarse es el previsto por el legislador, es decir 10 días», para 

proceder así conforme el lineamiento descrito en el artículo 444 del C.G.P. Por tanto, deberá 

correrse traslado del mismo por el término de diez días. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de diez (10) días, al avalúo catastral del inmueble 

distinguido con matrícula inmobiliaria No. 370-438749, presentado por la parte demandante, el 

cual se establece por la suma de $120.796.792, correspondiente al 66.66%, del derecho de 

dominio que le corresponde a la señora Aidy Amparo Enríquez Burbano, el cual se encuentra 

visible a índice No. 25 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ADRIANA CABAL TALERO 

 Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Adriana  Cabal Talero 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Ejecución 003 Sentencias 

Cali - Valle Del Cauca 
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RV: 10-1996-1632 SE APORTA AVALUO CATASTRAL

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 20/01/2022 14:13

 
 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADO S CIVILES DEL CIRCUITO  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

Atento saludo.

 
Remito para respectivo registro.  

Cordialmente,  

 
NINY JHOANNA DUQUE  
Asistente Administrativo.
 
 

Calle 8 No. 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfonos: (2) 889 1593 
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De: Erika Fernández Lenis <erikafernandezlenis1@gmail.com> 
Enviado: jueves, 20 de enero de 2022 14:06 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 10-1996-1632 SE APORTA AVALUO CATASTRAL
 
ERIKA FERNANDEZ LENIS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 38.669.675, portadora
de la Tarjeta Profesional No. 231.214 del C.S.J, en mi calidad de apoderada judicial del
demandante, me permito aportar memorial en formato PDF. 
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